
ARTICULO 5: SITUACION ESPECIAL DE LOS PAISES EN DESARROLLO 

1. Toda Parte que sea un país en desarrollo y cuyo consumo anual calculado de sustancias controladas sea inferior a 0,3 
kilogramos per cápita a la fecha de entrada en vigor del Protocolo respecto de esa Parte, o en cualquier otro momento posterior 
dentro de un plazo de diez años desde la fecha de entrada en vigor del Protocolo, tendrá derecho, a fin de hacer frente a sus 
necesidades básicas internas, a aplazar por diez años el cumplimiento de las medidas de control establecidas en los párrafos 1 
a 4 del artículo 2, a partir del año especificado en dichos párrafos. No obstante, esa Parte no podrá superar un nivel calculado 
de consumo anual de 0,3 kilogramos per cápita. Como base para el cumplimiento de las medidas de control, esa Parte tendrá 
derecho a utilizar el promedio de su nivel calculado de consumo anual correspondiente al período comprendido entre 1995 y 
1997 inclusive o un nivel calculado de consumo de 0,3 kilogramos per cápita, si esta última cifra es la menor de las dos.  

2. Las Partes se comprometen a facilitar el acceso a sustancias y tecnologías alternativas que no presenten riesgos para el 
medio ambiente a las Partes que sean países en desarrollo, y ayudarlas a acelerar la utilización de esas sustancias y 
tecnologías.  

3. Las Partes se comprometen a facilitar, bilateral o multilateralmente, la concesión de subvenciones, ayuda, créditos, garantías 
o programas de seguro a las Partes que sean países en desarrollo para que usen tecnologías alternativas y productos 
sustitutivos. 

 

 

 

ANEXO A:   SUSTANCIAS CONTROLADAS 

Grupo Sustancia Potencial de Agotamiento del ozono*  

Grupo I 

CFCL3 CFC-11 1,0  
CF2CL2 CFC-12 1,0  
C2F3CL3 CFC-113 0,8  
C2F4CL2 CFC-114 1,0  
C2F5CL CFC-115 0,6  

Grupo II 

CF2BRCL (halon-1211) 3,0  
CF3BR (halon-1301) 10,0  
C2F4BR2 (halon-2402)  

*(se determinara posteriormente) 

Estos valores de potencial de agotamiento del ozono son estimaciones basadas en los conocimientos actuales y serán objeto 
de revisión y examen periódicos. 

FIRMANTES: 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL LOS INFRASCRITOS DEBIDAMENTE AUTORIZADOS A ESE EFECTO HAN FIRMADO EL 
PRESENTE PROTOCOLO.  

HECHO EN MONTREAL, EL DIECISEIS DE SETIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE.  

 


